
   
 

 

Les informamos que se han observado unas erratas, que procede señalar, en: 

 

 ANEXO I AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

donde dice: 

En el apartado 28.- VISITA A LAS INSTALACIONES DE IFEMA   

 [ ] No  

[ X ] Sí. Se efectuará una visita guiada a las instalaciones del Recinto afectadas el día 15 de 
diciembre de 2025 a las 10:30 horas para todas aquellas empresas que estén previamente 
acreditadas.  

Obligatoria:  

[X ] No  

[ ] Sí:  

[ ] La documentación acreditativa de haberla realizado se presentará por todos los licitadores en el 
Sobre o archivo electrónico nº1.  

[ ] La documentación acreditativa de haberla realizado se presentará sólo por el licitador 
seleccionado como mejor oferta. 

Debe decir: 

[ ] No  

[ X ] Sí. Se efectuará una visita guiada a las instalaciones del Recinto afectadas el día 18 de 
diciembre de 2025 a las 10:30 horas para todas aquellas empresas que estén previamente 
acreditadas.  
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Obligatoria:  

[X ] No  

[ ] Sí:  

[ ] La documentación acreditativa de haberla realizado se presentará por todos los licitadores en el 
Sobre o archivo electrónico nº1.  

[ ] La documentación acreditativa de haberla realizado se presentará sólo por el licitador 
seleccionado como mejor oferta. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
Dirección de Compras y Logística 
12 de  septiembre de 2025 

 


